
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante  Sor Ángela Cardona Cardona y otra 

Causante Andrés Cardona Valencia 

Instancia  Única  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00341-00 

Decisión No accede a lo Solicitado    

 

 

                                Puesto en conocimiento de la parte demandante 

el escrito allegado por del apoderado del señor Edwin Cardona Valencia 

mediante el cual solicita que se nombre a su prohijado como administrador 

de los bienes objeto de este proceso, y teniendo en cuenta el pronunciamiento 

realizado por la apoderada de las demandantes al respecto, procede el 

despacho en no acceder a la solicitud elevada por el profesional del derecho. 

 

                                 En consecuencia, tampoco se accede a la 

solicitud realizada por la apoderada de las demandantes en relación a oficiar 

nuevamente a  los Juzgados Transitorios de Medellín, debido a que la 

diligencia de secuestro se encuentra en curso y por lo tanto no se torna  

necesario.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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